
 
Perfil del Asesor técnico: competitividad rural 
Asesoría Ministerio de Agricultura - Lima 

Área de actuación 

El Programa Desarrollo Rural Sostenible – PDRS es un programa ejecutado conjuntamente por la Deutsche 
Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH -cooperación alemana- e instituciones contraparte 
peruanas de nivel nacional y regional. Inició sus actividades en el año 2003 y tiene una duración prevista de 12 
años. Actualmente se encuentra en su tercera fase de implementación (2010-2013).  

El objetivo del PDRS es que la población pobre de áreas rurales seleccionadas del Perú mejore sus medios de vida 
mediante el manejo sostenible de los recursos naturales. En su tercera fase el enfoque estratégico se dirige aun 
más al fortalecimiento regional, específicamente de Cajamarca, Piura, San Martín y Amazonas.  

Las actividades del PDRS se realizan en el marco de tres componentes interrelacionados: (1) Desarrollo económico 
rural, (2) Manejo de recursos naturales y biodiversidad, (3) Áreas naturales protegidas y biocorredores. 

El Programa se implementa a través del trabajo conjunto con los Gobiernos regionales de Piura, Cajamarca, 
Amazonas y San Martín como contrapartes a nivel regional. Las contrapartes al nivel nacional son el Ministerio del 
Ambiente (MINAM), el Ministerio de Agricultura (MINAG) con el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – 
AgroRural y el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP) del Ministerio del 
Ambiente. Además, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) cumple el rol de aliado estratégico. 

Otras entidades con las que existen alianzas de trabajo son gobiernos locales, ONG, instituciones de la cooperación 
internacional, sector privado, entre otros. La entidad política responsable es la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional (APCI).  

En el ámbito del Componente 1 “Desarrollo económico rural” se busca que organizaciones de pequeños 
productores en las áreas de intervención del programa se integren de manera eficiente y con equidad de género a 
mercados locales, regionales y de exportación. 

Para lograr este objetivo, el componente promueve cadenas de valor seleccionadas, alianzas con el sector privado y 
asociativismo de los productores, teniendo en cuenta criterios de inclusión social y sostenibilidad ambiental. 
Adicionalmente se apoya a las instituciones del estado a mejorar sus estrategias, planes y servicios para poder 
enfrentar los desafíos del desarrollo económico rural y responder a las demandas de los pequeños productores.  

 

Perfil del Asesor 

Se busca un asesor técnico sénior en “competitividad rural” para asesorar al Ministerio de Agricultura (MINAG) y 
otras instituciones nacionales para fortalecer la competitividad rural en las regiones. El asesor debe brindar 
servicios especializados para el fortalecimiento institucional con base en la promoción de la competitividad, a la 
puesta en práctica de estrategias nacionales y regionales de desarrollo rural sostenible con enfoque territorial. 

 

Descripción de funciones generales: 

1) Observar la coherencia en la articulación de temas específicos que se desprenden del tema amplio 
competitividad para el desarrollo territorial rural sostenible. Los principales temas específicos de asesoría son: 
• Fortalecimiento de los prestadores de servicios rurales. 
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• Desarrollo organizacional de las asociaciones: inserción en espacios políticos. 
• Articulación comercial. 
• Promoción de la inversión. 
• Transferencia tecnológica. 
• Gestión de calidad: buenas prácticas agrícolas, fortalecer capacidad agroproductiva y emprendedora. 
• Estándares sociales y ecológicos. 
• Mesas técnicas de alianzas públicos-privadas 

2) Asesorar al Ministerio de Agricultura (MINAG) y AGRORURAL en sus demandas para la formulación, 
coordinación y ejecución de su política de desarrollo económico rural, con énfasis en el aumento de la 
competitividad en las regiones. 

3) Participar en el trabajo intersectorial junto con las otras sedes del Programa, así como en la promoción del 
proceso de descentralización, específicamente en la relación del ámbito nacional-regional. Por 
intersectorialidad se entiende tanto el vínculo entre los sectores nacionales que son contrapartes del PDRS-GIZ 
(MINAG, MINAM, MEF), como entre aquellos y los responsables temáticos en las contrapartes regionales. 

4) En coordinación con las sedes regionales del PDRS, asesorar a los Gobiernos regionales en su articulación entre 
el Gobierno Regional, las Direcciones Agrarias y las Agencias Agrarias. Además apoyar en la elaboración y 
implementación de sus planes, estrategias y programas de desarrollo económico rural y asesorar la 
canalización de fondos de inversión público-privada hacia los pequeños productores organizados. 

5) Apoyar al fortalecimiento de capacidades en desarrollo económico rural y competitividad agraria en las 
instancias regionales. 

6) Aportar a la sistematización de las buenas prácticas que realiza el PDRS-GIZ con sus contrapartes, bajo el 
concepto de la intersectorialidad y división del trabajo en componentes. Estos aportes consisten en 
transformar las experiencias de las buenas prácticas en materiales aptos para la diseminación, promoviéndose 
así procesos de multiplicación y de aprendizaje conjunto.  

7) Contribuir al análisis del contexto político sobre desarrollo económico rural y competitividad, a fin de definir 
los futuros lineamientos básicos de la intervención del Programa PDRS en lo que corresponde a estrategias de 
desarrollo territorial rural, tanto en regiones como a nivel nacional, buscando la concordancia con los Planes de 
Desarrollo. 

8) Coordinar entre los programas de la GIZ que tienen que ver con desarrollo económico rural, agricultura y 
adaptación al cambio climático como el Programa “CAN – Cambio Climático”, el Proyecto “Seguros para el 
cambo climático” y el proyecto de” reconstrucción en el Sur”. 

 

Requisitos para el Puesto 

Formación universitaria: 

• Grado universitario (documentado) en carrera afín a la temática del desarrollo rural territorial y sostenible y el 
sector agrícola.  

• Postgrado, maestría o doctorado (documentado), a partir del cual se fortalezca el perfil de una especialidad 
que contribuya a la prestación de los servicios requeridos. 

Requisitos complementarios: 

• Al menos 10 años de experiencia en acciones de promoción del desarrollo en el área rural, de preferencia con 
enfoque de desarrollo económico rural sostenible. 

• Experiencia en ejecución de intervenciones de desarrollo, la producción conceptual y la iniciativa propia. 



 
• Experiencia en el empleo de herramientas de planificación, monitoreo, evaluación y sistematización en 

medidas de la cooperación al desarrollo. 
• Experiencia administrativa con la cooperación internacional. 

 

Requisitos adicionales para las funciones y responsabilidades del puesto: 

• Entendimiento de los procesos de planificación estratégica regional que se desarrollan en el marco del actual 
proceso de descentralización. En ese contexto, comprensión suficiente del tipo de intervención de un 
programa como el PDRS-GIZ, para asesorar en la planificación tanto del uso como de la conservación de los 
recursos regionales. 

• Experiencias laborales o de asesoramiento con Ministerios dirigidos al desarrollo rural y el fortalecimiento de la 
competitividad, como el MINAG y Ministerio de Producción.   

• Buenos contactos con el Ministerio de Agricultura y los Gobiernos regionales 
• Comprensión de la política de Estado dirigida a poner en práctica sucesivamente la Planificación por Resultados 

en todos los organismos del sector público de los tres niveles del Estado. 
• Manejar conceptos básicos de biocomercio y comprender la dinámica institucional y de mercado en la cual se 

enmarca. 
• Encontrarse familiarizado con la experiencia existente sobre la promoción de cadenas y alianzas publico-

privadas. 
• Contar con conocimiento y/o experiencia en los avances relevantes referidos a enfoques participativos para la 

generación y difusión de conocimientos en el área rural, en especial las estrategias validadas en los años 
recientes para el fortalecimiento de capacidades y el desarrollo del mercado de servicios en el área rural. 

 

Habilidades Necesarias: 

• Capacidad para el trabajo en equipo: inteligencia emocional, flexibilidad, orientación al cambio, a la 
recuperación de lecciones y al comportamiento ético. 

• Mucha disposición para viajar periódicamente a las regiones.  
• Criterio amplio, proactividad y capacidad para buscar soluciones. 
• Habilidades para la coordinación y la gestión de redes que sustenten sosteniblemente las alianzas estratégicas. 
• Actitud de promotor del conocimiento y de la cultura del aprendizaje. 
• Habilidades ampliamente desarrolladas y criterio para la comunicación oral y escrita, incluido el manejo 

suficiente de los requisitos básicos para la investigación y la elaboración de documentos. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se reciben CV sin documentar hasta el 24.01.2012 al correo electrónico giovana.aparicio@giz.de. Por 
favor indicar en el asunto del correo electrónico: “ASESOR TÉCNICO PDRS MINAG”. 
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